
Mieteedes 21 dé 	 184.)3. 12 cuartog.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
(18.)•

SUSCRICION l'ARTICULA Y..
MIn

Un mes en Córdoba, 12 rs. Fuera de ella . . . 16 rs.
Tres id. . 	 . -. 	 . 	 33; 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66) .11i ).. 	 90
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132. 1 ...... 	 . 1.80

Se publica los Lunes;Illiércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y • 4D(IDCios que ,se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gele político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán

los editores de los Mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de ilbrirde
1839, y 31 . de Octubre de 184.5.)
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ü Presidencia del Consejo

de Ministros.

N. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuara sin
novedad eh su importante sa-,

:C intilar núm. 12

Socciou de Fom ento.—Negociadoz
Obras públicas.

procederse ä la repara-
eion de dris puentes, situados uno en el
rio Guadalmellato, en el camino de
Córdoba'i Villafranca, y otro en el ar-
royo Guadalzuheros, en el camino de

Almodóvar . ä Posadas, cuyos respecti-
vos presupuestos, incluido el 15 por

100 de Contrata, ascienden ä 110.076
reales 85 cénts., y 28,1764.39,. he de-
terminado que estos servicios lean ob-

jeto de dos subastas, que tendrán lugar
en los términos prevenidos por la ins-
(ruedan de 18 de Marzo de 1852, ea
eL local quo ocupa este Gobierno
y unte mi au toridad el dia 20 del
ms próxima v enidero ä las doce do
su mañana, advir tiéndose que ea
la Seccion de Fomento se hallan de
manifiesto para conocimiento del pú-
b lico los presupuestos, condiciones y
planos correspondientes.

Las proposicionea so presentarán
ay&

en pliegos cerraJos arreglándose al

adjunto modelo y la cantidad que ha
de consignarse préviamente para lo-

mar parte en estas subastas serä
1 por ‘100, ,del respectivo presupues-

to,. en dinero 6 acciones de caminos
; 6 bien en efectos de la Dende pública,

al, tipo que les está asignado pm las

disposiciones vigentes, y en los que
no lo tuviesen : al de su cotizacien co

la bolsa el día. anterior al,fijado pa-
ra.. las s u bastas, s debieado . acom parlar:-
se ä 'cada pliego el documento que

acredite haber realizado el depósito del

modo que previene la referida ins1,„
truccion. 	 •

£n cl caso de qua resultasen dos

ó mas proposiciones iguales, se ce....

lebrará únicamente entre sus autores.

una segunda licitacion abierta en 105

términos preveuidos por 	 la citada

instruccion, siendo la pirueta mejo-
ra por lo menos do GO0 rä., y que-

dando las deruás ä voluntad de lom

licitadores, siempre que no bajen de
200.

Córdoba 17 de Enero de 1863.--El
Gobernador.—Mau uel Ruiz H.suero.,

Modelo de prop' osicion.

Don N. N. vecino de eutera-

do del anuncio 'publicado por el go-

bierno Civil de esta provincia con fe-

cha 17 del mes próximo pasado y 'cle(i

las condiciones y requisitos que se

exigen para la adjudicacion en pú-

blica subasta de las obras de repara -
clon del puente de se oompro-

mete á tomar ä su cargo la ejcucion

de las mismas, con estriciasujecion

á los espresados requisitos y coedi.
ciones por la cantidad de 	 (aqui„

la propoSieion que se haga admitien-

do ó mejorando, lisa y llanamente
-el tipo fijado; pero advirtiendo que

s'erä desechada toda proposiclon ea
 no se ' esprese ' determinadamente

la cantidad, escrita en letra, por la
que se . compromete, el proponente ä

la ejecueion de las 'obras.
Fecha' y ifrma del 2nrpo4ente.

Circular núm.' lis.

Çdrceles.•

Por. disposicion de la Direccion
general de Establecimientos Penales, se

halla vacante la .alcaidia de[a ,Çäp•
dr .il.'d d̀ partido de * Pozoblancodpta-
da con el Sueldo de 3500 is.

	

"Los 	 asp'iuren:. á.ella, dirigirán .
a eete Gobierno, la oporturia solicitud

42scrita de s ' u. letra, en el término de
.uu Met, contado desde la publicac.ion

de 'este antineio, acompañada de. los

documente's neeesaries para acreditar

su edad, no meeos de 30 años, esta-

do de casado, moralidad, buen con-

cepto público, y el requisito de DO

estar procesado y de tener arraigo
ó de responder por ellos personas

que lo tealgau, eximiéndose de estos
dos últimos eetremos, los individuos

procedentes de las varias armas
iostitutos del ejército, cualquiera que

sea su clase y muy principalmente

los de la Guardia civil, que hubie-

sen cumplido el tiempo de su empe-
ño y obtenido la licencia absoluta con
no-ti' de buena conducta ca 'su boja
de servicios, la cual presentarán ori-
ginal al ,bacerlo de los demás doca•
ineii 10e,

• Af

	

4.1 	 ,

Córdoba 19 de Enero de 1863.
Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 137.

Don Manuel Ruiz liguero, Goberna-
dor de esta provincia.

Hago saber: que debiendo proce-

derse al arrendamiento por medio de

pública licitacion de varias fincas ur-

banas pertenecientes al Patronato

dado por Don Lope Gutierrez dolos
Rios he determinado señalar el 'dia
cinco del prócsiteo Febrero y lieg
dé fas doce de su mañana ' para a

1

 acto de la subasta, que' deberá ve-
rificarse en mi despacho oficial, ' ena
arreglo ä las condiciones aprobadas
por mi autoridad, cuyo pliego ea:ti-
ra de manifiesto e la Seccion de Pa-
tronatos de este gobierno y bajo los
tipos que 30 espresarán en que casi-
Mg (' su renta actual.

c=o 	 ••••n

Una casa marcada con el
número 24, calleja del
Tornillo.

Un portal núm. 8 carrera
del Puente.

Una casa núm.16 calle del
Viento.

Otra núm. 4, calle de Je-
sus Crucificado.

Una casa núm. '16 calle del
Romero.

• Lo que se anuncia por medio

de este edicto que he mandado se
publique en el Boletin oficial para

1

900

706

520

720
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ceneciniientp- 	 tedeSlae j1srsnni8 que

desiiert 'interesarse.
C6r4a «.20 de Enero de 1863,441a-

nuel Ruiz Iliguero.

Administracion principal de
Hacienda panca de la provin-

cia de Córdoba.

Circular núm. 120.

La Direccion General de contri-

ciones con fecha 7 del actual, me dice

lo siguiente.
e El articulo 13 , da! real Decreto

de 23 de Ma y o de 1845 establece que

en el mes do Febrero de cada año se

nombrarán los peritos repartidores de la

eoatribucion ten itorial,cuyos cargos du-.

rarein cuatro años segun la modificacioo

hecha en la real Orden de 10 de Febre-.

inde 1859.=.En el ario actual tiene

ue procederse ä la tenovacion de la

mitad de los iudividuos de las juntas

periciales mediante ä que en •aquella

soberana disposicion se acordó que la

misma fuera bienal; mas como quiera

que en los años últimos no se han lle-

vado con todo rigor el nombramiento

de. los peritos dentro del plazo fijado

en dicho real decreto, en razon á que

no habiendo de verificarse el reparti-

miento hasta , el mes de Noviembre no
era de tan brgentenecesidad la constitu -

citen de las citadas Corporaciones, la
'Dilección general de mi cargo no pue-

de menos de llamar la atencion • de

S. sobre este serv ido para que en

Corriente año y sucesivos, se ajus-

ten estas ieleccionee ä los mandatos do

láléy.sin que el plazo designado se

alargue enemariera aiguna.—Ya cona-

ta 'ä esa Adininistracion que por la de

de Junio último se ha dado nueva

terma à los prestipuastos generales del

liado es"tableciendose en ella los años

económices y que el primero de estos

comenzará ä regir er. 1.° de Julio

próximo, -teniendo por consecuencia

que realizar los repartos las Juntas

periciales en los pueblos y las comi-

cioneS de evaluacion en les capitales,

en el mes de Mayo inmediato para que

la cobranza de la contribucion territo-

rial 
uo -sufra . entorpecimiento alguno.

.En vista, pues, de la necesidad de

que aquellas erneiecen á funcionar an-

tes de la epoca en `que por los años ci-

viles 6. , naturales lo hacian hasta

..ahora, "Cambien la de que se lle-

ve á cabo con todo rigor el nombra -
miento de peritos deetro del mes de
Febrero, segun se determina en el

articulo i 3 del real decreto de que se

deja hecho merito, sin que por razon

alguna se demore mas allä dc dicho
plazo.—La Direccion lo dice á V. S.
para su conocimiento debiendo esa
Administracion dictar inmediatamente

l a§ medidas oportunas para que se lle-

va efecto, y para el dia 15 de Maro
•

se Destetaren censtitailaiát te 	.
- 	 '

corporaciooes en todos los pueblos de

esa provincia.»

Lo que se hace ;saber ó V. Y. por

medio de este periódico oficial con el

,fin de que reuniendo ä las corporacio-

nes que respectivamente presiden, se

acuerden por ellas y con oportunidad

sean remitidas ä esta AdmitiStracion
las propuestas de los individuos que

reunan las mejores circunstancias para

ejercer el cargo de peritos repartidores,

para que en los plazos marcados en la

circular anterior puedan quedar cons-

tituidas y dar principio ä sus impar-
tantes tareas las juntas periciales de
cada localidad.

Dios guarde ä V. V. muchos años.

Córdoba 17 de Enero de 1863 --P. I.
José Garcia.

Señores Alcaldes constitucioualei
de esta provincia.

Comisaria de Guerra de
Córdoba.

Circular núm. 435.

Suministro de pueblos.

Con el objeto de reducir á una es-

pecie coman el suministro de cebada,

que en adelante debe verificarse en
unos distritos al peso y en otros por
medida, el Excmo. Sr: Director ge-
neral del cuerpo ha dispuesto que á
contar desde el mea de Diciembre úl-
timo, las cuentas del ramo de provi-
siones en la parte relativa al citado ar-

ticulo de Cebada, se lleve otra vez

por raciones ordinarias de á celemin

y medio; en vez de por fanegas y

cuartillos.

En su consecuencia lo hago saber

ä los S. S. Alcaldes de los pueblos de
esta provincia, ä fin de que los recibos

de la Cebada que suministren ä las
tropas de Ejercito y Guardia Civil se

encarpeten y relacionen en lo sucesivo

por raciones ordinarias, Segun queda

espreaado.

Córdoba 18 de Enero de 1863.
-.El Comisaria de guerra habilitado,
Luis de Rojas.

Audiencia territorial de
Sevilla.

Secretaria.

Circular núm. 123.

Por la Direecion general del Re-
gistro de la Propiedad se ha comu-

nicado al Sr. Regento de esta au-

diencia con fecha 9 del actual la ór-
den que sigue.

Uno de los servicios mas impar-

untes encomendado ä loa Registra-

dores evel. de leripapien..dre rela213 •
r 	 •

'les de ins.eripeii)it Atiç:conforine ä 1%.

novia deinarcacion deben correspon--

der ä sus archivos procediendo de

otros 11-gistros. Este centro di-

rectivo ha: tenido ocasion de apre-

ciar el celo y el esmero con que han

rivalizado ciertos Registradores en el

cumplimieuto de aquel trabajo, penoso

adgunas veces, complicarle - muchas,

y costoso casi siempre; y venciendo

estas dificultades es como ha des-

collado mas el mérito que han con-

traido dichos funcionarios, facilitan -

do con la pronta terminado(' de

relaciones la mejor base para que

Su registro tenga todos los elementeas

necesarios para el mas fäcil y per-

fecto cumplimiento de la Ley. Algu-
nos Registradores empero no han mira-

do aquel trabajo con decidido intee

res y hasta han solicitade fondos del,'

Estado para costearlo, lo cual in -

duce ä creer que por lo menos pro-

cederán con una lentitud funesta, aten-

dida la importancia (le! objeto de que

se trata. Estas consideraciones mue-

ven ä la Direccion ä dirigir la pre-

sente circular para que V. S, eseite

el celo de todos los Registradores que
no hubieren completado la estrac

cion de relaciones, ä fin de que ace-

leren todo lo posible dicho trabajo

en interés del servicio público y aun

el de los mismos Registradores que

de otra suerte no podrian proceder
al definitivo arreglo de sus archivos.
Lo qoe digo a V. S. para su coneci-

miento y efectos correspondientes.

Obedecida por el Sr. Regente la

preinserta Orden se ha servido man-

dar la circule ä VV. por los «Bole-

tines oficiales» como do su órden lo

egecuto ä fin de que dispongan so haga

saber á los respectivos Registradores

para su mas esacto cumplimiento.
Dios guarde ä VV. muchos años.

Sevilla 17 de Enero de 1863.-a-Manue1

M. Meedez.=Sres. Jueces de primera

instancia de este Territorio.

AYUNTAMIENTOS,

Alcaldia Constitucional de
Santaella.

MMIC11.11.

Circular núm. 119.

D. Blas Gomez Urbano, Alcalde cons-

titucional de esta villa de San-

taella.

Ilabiendose celebrado ein efecto

las subastas anunciadas en el Boletin
dcial de esta provincia mina 173 del

viernes 30 de octubre del año proxi -

mo pasado de 1862 para la enagena-

cion de los cénsos que pos e el Posito

comun de granos de esta villa, el

Ayuntamiento, can arreglo . . á ladis-
-posicion 3, a dl . la real órden de 42 de
Abril de 1862, ha acordado se capi_
lancen sus réditos al 3 por 100, dan-

do esa operacioa el resultado si e
gaiente:

El cénso de 189 rs. de reditos
anuos que satisface D. Rafael Fernan-
dez de Córdoba, im puesto sobre casa

calle Paraisoe núm. 47, representa
un caEpl itcéaal de

	

6,3

o de 27 rs. 68 céntimos
de réditos impuesta sobre casa calle
Concepcion que poseer. los herederos

de Juan Rafael Cano, capitaliz)a2r2.6a71
tipo eapresado asciende å 	

9

El censo (le 15 rs. de reditns que
satisface anualmente D. Rafael Ver-

gara y que gravita sobre un huerto da

5 celemines de tierra, bajo el indicado

tipo, representa un capital de 500

Referidos capitales de' censo sale«
nuevamente ä pública licitacion, seña-
landese para la 1.' silbaste' el "dia ca-
torce de Febrero próximo, y para la
2. a el dia -veinte ,y uno del mismo;
ambas ä la hora de las doce de su ma -;
iiana y con sugecion h. las siguientes
condiciones.

1.° En la 1. « subasta no serán
admisibles las proposiciones que 0D
cubran las dos, terceras partes dôi
capitalizacion de cada censo, y en la
2.° servirá de tipo la pr oposicion que
se haya coeceptuado mas liveable„ea
la primera.

,
2. a Las preposiciones serán púa

; blicas y verbales, y serán admitidas
las que se hagan á plazos ó. ä el con-
tado al tiempo de celebrarse la Escri-i.

tara: El Ayuotarniento decidirä etl
estos casos la que conceptae mas v olt
tajosa para el establecimiento.

3. 11 El censatario será preferí 1.
por el tanto á les dermis licitadores,
easo de querer interesarse en la su-
basta.

t.' Dada la hora señalada para
el remate se publicarä por tres .veces

el resultado de la última proposiciou,

con el intermedio de cinco minutos dile
espacio de una ä otra pnblicacioa
y en el caso de no haber otra mas fa•-.)
vorable, se cerrará el remate á. fa*-1
vor del mejor postor quedando este
las resultas de kg.' subasta y obligado..'
á dar seguridades del cumplimiento t
de su oferte si el Ayuntamiento creyeeei
oportuno etigirselas.

5. a Si ea la última subasta no bum, i
hiere quien mejorase la proposicioal

que produjo el remate en la 1 . 1 , Stri

adjudicarán definitivamente el capital ó
capitales de censo, sin perjuicio de lay
ulterior resolucion de la superioridadrt
á quien compete la aprobacion dripr

"Pediente.6. a Aprobado definitivamente 41

remate por la superioridad se otorgarit

la correspondiente escritura por caen.

ta del reinatante, quedando este obli-

gado á entregar el precio en que haya

Ministerio de Cultura 2024
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Consistido, bien sea en el acta 6 en los'
plaz(.9 en 4que se l 'abisma conaei,10:
Ademas de loa derechos de la escritura

serán de su cuenta los de la voz pu-

blica y el reintegro del papel que
r esponda hacerse en el espediente.

Lo que he dispuesto anunciar al

público por medio del periódico ofihal
de la provi 'ida para que ligue à co-
nocimiento de los quealeseen interesarse

en es ta licitacion.

Santaella 14 de enero de 1863..

Blas Gornez.—Tor mandado de S. S.

Nicolás Gomez, Secretario.

..eaiticaldia;'consitucional dä
-15 	 Almodovar.

t.
p. ,

Circular núm. 134.

Don Francisco Solano Natera, Alcal-

de Constitucional de esta villa.

Hago saber: que las cuentas del

Pósito de esta villa del afio próximo

pasado de 1862, se hallan espnes-
tás al público por el trmino`de ea'
tues para oir lais reclamaciones que
protedau.

.i.,Almodovar 18de Enero dé 186:3‘
Francisco Solano Natera.

Jurigátme.
Juzgado de primera instancia

Montoro.

Don Josó Talara y Escebar, Juez

.de primera in8lancia de esta Ciu-

dad y su partido.
Por el presente, sa citan, llaman,

y ieinplazan á todas las personas que

se crean con derecho para oponer-

se al acotamiento que ha r solicitado

Don Manuel Ruiz de Pedrajas, veci-

no de la misma, de la tierra que

comprende la posesion (le olivar honl -
brada Vista alegre, si tuadruen la sier,

ra , de este término, pago de los .
 
Lo-

retales, que con legitimas titulos . po-
sce, para cazar y pescar dentro de
sus lindes, á fin de que en el pre-,,
ciso termino de treinta dias, ä contar

desde la insercion en el «Boletin ofi-

cial» comparez au en este Juzgado a
-'egercitarlo, bajo apercibimiento que

'de no hacerlo se accederá á la in-

dicada solicitud. 	 a

Montara 19de Diciembre de 1862.

.José Talero.De órden de S.

Luis Maria Pedrajas.

3k 	 e:

-mira air tia:a

•Comision Principal de Ventas 'd
• Bienes Nacionales.

,ael
su! ,a4a, 	 - $44 ne os,
'elt; 	 rana imito

Por disposicion del 'Sr. Gobernador civil de'
esta provincia, y en virtud de lo dispuesto en las
leyes de 1.° de Mayo . de 1853 y 11 de .Julio l de'
1856, e instrucciones para su cumplimiento, se
sacan :,4 pública subasta ene! dia y hora que se
dirá, las tincas siguientes.

Remate para el dia 14 de Febrero de 1 8 6 3, ante el señor Juez de primera
instancia del distrito de la izquierda y el Escribano D. Juan Manuel del Villar,
que tendrä efecto en las Casas Consistoriales de esta Capital á las
1'2 de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

Segunda subasta.

Fintas nistica5. 	 M enor cuantía.

Núm. 2770 del inventario. 	 El arbolado existente en Utla baza 	 -sir
cercada de 20 fanegas de tierra, dir la propiedad da Dona Josefa
Herrador, procedente dl caudal de Propios do la villa :do Añora

- Cireiztar núm. 61.
bolsista r,e no

2632,30

lçIe,rezdka l' A e,/ (in 	 lladindras Blancas, tArmino (le la villa de
i'ecl:iieloa y 	 ä N. - baza dal Välarajn, á L1bara Cebade-
ra, a S. otra Dv5a Josefa herrador y ä P. otro barranco
del n aldio, y eoosta de 22 encinas, y 102 chaparros, cuyo
arbolado ha sido Capitalizado por los 27 rs. da renta anual
qua le h n g,raivarlo los peritas en 607,50 y tasado en

rs. y siendo menor la .capitalization se subasta 'po r ella.
NI:un • 2171 del invantario. El arbolado existente erre° fa-

tiagaa flc tierra, nombrada Barranco illoctuelo,. , de la propio-
dad ile una memoria fondada por Doña Isabel Ullria, de la
antanie 4racedencia , qua radica en el quinto de Piedras I3Ian
cas, termino de la villa . de Pedroche , y linda á N. ha -
za charco del Estarle°, L arroyo (le Santa Maria, á 5.
tierras de Don Manas Moreno y á P ha .za cerro Garrido, y
consta (le 4 encinas,. 406 chaparros y 253 matas jóvenes,
yo arbolado ha sido capitalindo por los '73 rs. do renta anual
que lo han graduada los peritos en 1742,50 • y tasadas en
1831 rs. y siendo menor; la capitalizacion se subasta por
ella.

Min. 2772 del inventario. El arbolado existente en 20 fa-
riegaa (le tierra, nombrada cerro Garrido, de la propiedad de
tina memoria lundada por Doña Isabel Ulloa, de la anterior
procedencia qua : radica en el quinta (le Piedras Blancaa,
téranioa e Padroclie, y linda á N. haza Ceba !era, á L.
za' .1arrangrAanclial, a S. tierras de Don Juan Tirado; y
e.eauziall änotia Josefa Herrador, y corista de 8 encinas

.288 (:baparros v 150 matas jóvenes, cu y o arbolado ha sido
capitalizado por los 51 rs. de renta anual que le han gradua-
do los peritos en 1147,50 y tasado en 128-1 . rs. y siendo me-
nor la capiralizacion se subasta por ella.

Núm. 2773 del inventario. El arbolado existente en 20
fanegas de tierra, nombrada Cebadera, da la propiedad de
una memoria fundada por Dona Isabel Ulloa, de la anterior
procedencia , que radica co el quinto de Piedras Blancas, tér-
mino de Pedroclie, y linda á N. baza de Maria del Gimiera
Gonzalez, á L. otra . charco del Estanco, á S. otra cerro Gar-
rido, y ã P. cerca de Ebria Josefa 'Herrador, y consta de 55
encinas, 578 chaparros y 86 matas jóvenes, cuyo arbolado.
ha sido capitalizado por los 1 ¡7 rs. de renta anual qae -
le han graduado los peritos en 2632,50 y tasado en 2923
rs. y siendo menor tac .apitalizacion se subasta por ella.

Núm. 2774 del ioventario. El arbolado existente en 9
fanegas de tierra, nombradas Zahurdas bajas, de la propiedad
de una memoria, fuaLda por Dona Isabel Ulloa, de la ante-
rior procedencia, que radica en el quinto de Piedras Blan-
caS, término do Pedroche, y linda å N. haza fulleo Pareja,

L. otra de la Higaeruela, á S. otra du Mariadel Carmen Goa-
zalez, y á P. otra Zaburdas bajas, que fue de las Monjas, y
consttola e6 encinas', y 62 chaparros, cuyaarbolado ha si-
do capitalizado por los 19 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en 4.27,50 y tasado en 174 ni. y siendo me-
nor la capitalizacion se subasta por ella.

Núm. 2773 del inveotario. El arbolado existente en 13 fa-
oegas de tierra, de la propiedad do Maria Gonzalez. de la
anterior procedencia, que radica en el quinto de Piedras Blan-
cas, termino de Pedroche, y linda á N. y •1'. baza Zahur-
das bajas que fue del Clero, á L. otra Pozo Concejo y ä
cerca de Doña Josefa Ilerradoi; y consta de 26 cocinas y
206 chaparros, cuyo arbolado ha sido capitalizado por los
36 estela renta anual quo le han grulla lo loa peritos en
610 rs. y tasado en 883 rs. y sicodo menor la capitaliza-
eion se subasta por ella.

Min. 2776 del inventario. El arbolado existente ea 18
fanegas de tierra, nombrada Fuente Parejo, de la propiedad
de una memoria fundada por Dalla Isabel Ulloa, de la anterior
procedencia, que radica en e! quinto de Piedras efa lBlancas,casi,terá-
mino de Pedroclie, y liuda 	 N. baza dej
P • y S. hazas Liburdas bajas, que (t'enea del Clero, y á L.
otra de ¡ab M on j as, -llama da Higueruela, y consta de 28 euci.
mis, 566 c̀haparros, y 65 matas jóvenes, cuyo arbolado ha
sido capitalizado por los 69 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en 1552,50 y tasado en 1719 rs. y siendo
menor la capitalizacion se subasta por ella.

Núm. 2777 del ainventario. E) arbolado existente en 8
fanegas de tierra, nombrada Villarejo, de la propiedad de
una memoria fuudada por Dona Isabel de Ulloa, de la ante-
rior procedencia, que radica en el quinto de Piedras Blancas,
término de Pedroche, y linda á N. baza Zahurda bajas, á
•. ot ra de María del Carmen Gonz. alez, ä P.cerca de . Doña Jo
sala Herrador, y á P. baza barranco del Valdio, y consta de
33 encinas, 63 chaparas Y 23 matas jóvenes, cuyo arbola-
do ha sido capitalizado por los 25 rs. de renta anual que le

floa ttilgtquadri; los . •peritos en 562,50 y tasadas en 623 rs.
y siendo menor la capitalizacion se subasta por ella.

Núm. 2778 del inventarlo. El arbolado existente en 20 fa-

607,304 .

1742,50

1117.50
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efecto el z ,dia 26 .de ,0e.tubre

öltifno; *us .e praredd 	 segundo ac(e; por &den d cl Sr. gobereador civil e esta
provincia.

„ADVERTENCIAS.

.4.1e

co, y liada ã N tieiras de Miguel Turres, á L. otras ettyli
• duee se igaore.- iy,i1Se. y P. arroyo i do Aguarnora; y Coas

11-#. I eucinas cuye . arbolado, • monte tito y ¡nata' jóveu ., ha
-Iside-tasado en 40 r• • akapitafizado por los rs. de • renta
anual qué le han g,radtiado: bis peritos en 45 rs. y sumad'
menor la tasa.cion se subasta por ella.

, La primera subasta de estas ,4ncas tuvo

1.' No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta

2. 3 El precie en que sé rematasen las fincas que se adjudicarán al Jine-
jor postor, sean 'de mayor-4 • menor cuantia, y procedan . de corporaciones ci-
viles, se pagará este en diez plazos de à 10 por 100 cada uno. El primera
a, los 15 dias siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes cou
eI intérvalo ., de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
se previene ea 11 ley de 11 de Julio de 1856.

"; 	 . 	 • f
3•° Las . tincas de niays'O'r —ctlan tia del Estado continuarán pagándose en'toe

15 plazos y 14 arios que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de
1855, con la bonificacion (Id 5 por 100 que el mismo otorga ä los 'comp fa-
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este .hacer el pago del 50
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, eonforme
dispueSto en el art. 20 de la mencionada ley. , Las de menor cuantia se pa..-
.fiarán en 20 iguales ,15ló que es le J misriaó, duraute 19 años. A 108
compradores que anticipen ulo ó mas plaidir ! tio "se 'les hará mas abone que k
3 por 100 anual, : ea el; concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor "
lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de:Junio ,de f858.

•

i92

200

008 4.6 Segun "lcs antecedentes y demás datos que existen en la Administra...
cioa principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provinoia,
las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; per-
si apareciesen posteriormente, se indemnizará á los conapraderes en los téralio
nos que en la citada ley se determina.

5 •a Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-
ta del rematante.

6. 4 A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo
dia y hora en la villa de Pozoblaocd.."1
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1.° Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-
neficencia A Instruccion públic:L :uyo. s. ic pii74,tioductos se ingresen en las cajas , lm

denlasdel Estado y  bienes que diferentes denominaciones correspondan á las pro-
vincias j todos los pueblos.
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Secuestro del ex-Infante b. Carlos.
pública superior, cuyos Troductosjugresan en,, ,las cajas del Estado ". )y los- 491-
?2.1 Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los , kle 1nstruccio

K
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e) La-que se anuncia :af pi tiblico Para e4tioetteento de los que quietik .

O resarse en la adquisicion de las ancas insertas en el precedente anuncie.
Córdoba 8 de Enero de 1863.

Gabriel Alvarez
ife,10 	 y Menclizabal.

181I8

Imprenta y Litografia de Don Fausto Garcia 'Pena. e

flea d0 ti,rra, nornbralisdlel Cane.liarral, , de la propiedad
déla menaria que fea ba,inail4a,Isabel t.jlIaa, tir! la anterior .
procedencia, que radica . 	„ 	 .
térinine de Pedfocliey:.y 	 de •-Diej •
Espósitn, á L. otra que fa .r7ele'laa1kinjai; S.....órras bar-
ranco del Vablio, y ä 1'. bliesa do Francisco C astro, y cons-
ta rle .: 476 encinas, 814 chaparros y 75 matas jóvenes, cu-
yo arbolado ha sido capitalizado par los 191 rs. de renta
anual qu'O' le han • .graduado los peritos en 4297,50 y tasado
eo 4775 rs. y siendo menor la capitalizacion se snbasta
Pol. ella.

Núm. 2779 del inventario. El arbolado existente en 7
fanegas de tierra, nombrada; Zahurdas bajas, de la propiedad
de las Monjas de Pedroche, de la procedencia anterior, que
radica en el quintado Piedras Blancas, termino de Pedroche,
y linda á. N. haza iFuente Pareja,: ä L. otras de Maria del
Carmen Gonzalez, Jai S. otra barranco del Valdio, y á
otra del . Cancharral, y consta de 9 encinas, 104 chapa:ros y
2 . .rnatas jóvenes, cuya arbolado ha sido capitalizado por los
17 rs, de renta anual que le han graduado los peritos en 382,50
y tasado 'eír 421 !.rs. y siendo menor la capitalizaciou se su-
basta por ella.

Núm. 2113 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 5 fanegas de tierra de la propiedad de un parti-
éhlat4cPti/vo nombre se ignora, procedente del caudal de pro-
picia de.la villa d Pozoblanco, que radica ea el quinto del
Fontanar: tirmino de dicha Villa, y linda ä N. tierras de
Antonio Fernandez Leon á L. y S. tierras de Capellaniav
y ä P. camino de Villanueva, y consta de 46 encinas y 112
chaparros, cuyo arbólado, nioete alto y mata jÓVEID, ha si-
do tasado en 908 rš y capitalizado por los 41 rs. de Ten-
ia anual que le han graduado los peritos en 922,50 is.
sienda menor la taSecion -se subasta por ella.

Núm. 2233 del inventario. El arbolado existente Önha
suerte de 3 fanegas de tierra de la propiedad de Micaela Ju-
rdere; 'dele anterior procedencia, que radica en el quinto de
las Cumbres.,,de HoÇiei Rubio, termino de Pozoblanco, y . lin-
da á N. "tierias. del 'Aniónio Fernandez Leon, a L. otras de
Luis Jurado y ä S. y P. otras de Miguel Campos, y consta
de 56 encinas y 8 chaparros, cuyo arbolado, moote alto
mata jóven ha sido.'tasado en 592 rs. y capitalizarlo por bis
52 rs. do renta tonal que le han graduado los peritos in
1170 rs. y . siendo: menor ; la tasacioo se subasta por
ella.

Núm. 2234. del inventario. El arbolado existente en , una
suerte de 3 fanegas de tierra de la propiedad de Francisco

sodi .de la anterior procedencia, que radica en el quinto
de Cuadre de Horno Rubio, teca:litio de Pozoblanre. y lin-
da á Ili".7.di4ras de Manuel Bisquez, ä L. otras de Antonio
Bejarano, ä S. otras de Juan Ventnra Prieto, y ä P. otras
de Manuel Aranda, y consta de 18 encinas y 6 chaparros,
cuyo arbolado, monte alto y mata jóven, ha sido tasado en 200
rs. y capitalizado por los 9 rs. de renta anual que le han
graduado los peritos en 202, 50 y sienda menor la tasador)
se subasta por ella.

Núm. 2235 del inventario. El arbolado existente en una
suerte, de 15 fanegas de tierra de la propiedad da Antonio
Fernandez Leen, de la procedencia anterior, que radica en
el quinto dé Lumbres de Horno Rubio, termino de Pozoblan-
co, y linda ä .N. y I,. tierras de Juan Pablos Campos, á S.
otras de José Valverde, y á P. otras de Ventura Prieto, y
consta de 180 encinas y 12 chaparros, cuyo arbolado, mob-
te alio y mata jóven, ha sido tasado en 1848 rs. y capia
talizado por los 83 rs. de renta anual que le han gradu a.
do los peritos en 1867, 50 y Fiendo menor la tasacion se
subasta por ella.

Núm. 2238 del inventario. El arbolado existente en non
80 ezte7;txle 4 fanegas de tierra de la propiedad de un par.
ticular (7tiyo mimbre te ignora, de la anterior procedencia,
quo rad,ica en et quinto de Calderones, t¿Imino de Pozolalan-

,.n ;tr#:

4297,50

382,60

La primera subasta de estas fincas lavo efecto el dia 23 de Diciembre ul-
timo. Se procede ä 2.° acto por órdeu del Sr. Gobernador civil dé esta pioVin'Cia.
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